HOJA DE INFORMACIÓN Y CONFIRMACION DE LA RESERVA
nº_______________
Datos del establecimiento
Nombre Comercial del establecimiento: LA HACIENDA DE NAVAFRIA
Dirección: C/DEL PUERTO S/N
Localidad: NAVAFRIA, Provincia: SEGOVIA, DP 40161, ESPAÑA
Número de inscripción en el Registro de Turismo de Castilla y León: VUT 40/705
Teléfono de contacto y mantenimiento: 696439347
Identificación del turista
1º Apellido ………………………., 2º Apellido ………..…………….., Nombre ……………..……..
Dirección: ……………………………………. Localidad: ……………….. CP: …………. Sexo: ………
Fecha de nacimiento: ………………. DNI …………………. Nacionalidad: ………………
Teléfono: ……………………, E-mail…………… 

Capacidad total del alojamiento: Total plazas 15

Precio del alojamiento: 
Véase el contrato de arrendamiento indicado por la propiedad, la plataforma de contratación o Marketplace.
Precios de otros servicios: 150€ de limpieza por estancia.
Fecha de entrada: …………….  Fecha de salida: ……………
Horario de entrada y salida: 
Horario: entrada 16:30 a 20:00/ salida antes de las 12:00
Medio de pago admitido
El indicado por la propiedad, la plataforma de intermediación o el marketplace.

Reservas de estancias y penalizaciones
Una vez finalizado el periodo contratado fijado en la reserva o el ampliado, si se diera, de forma pactada por escrito entre el turista y la empresa, el turista debe abandonar las instalaciones. En caso contrario la ocupación de la residencia no autorizada y hasta su total desalojo supondrá una penalización diaria dineraria a cubrir por el turista del doble del precio diario pactado en la hoja de reserva inicial, origen del contrato vigente.

Política de cancelación de estancias
Los huéspedes pueden cancelar según las condiciones del contrato de arrendamiento con la propiedad, plataforma de intermediación o el Marketplace contratado.

Prohibiciones a los turistas
De acuerdo con la normativa, el incumplimiento de las siguientes prohibiciones (1-26 ) facultará a la empresa para requerir el abandono de la vivienda de uso turístico.

Dentro de la Casa, queda prohibido:
1. Fumar y/o vapear en el interior de la casa.
2. Encender fuego de cualquier tipo (cerillas, mecheros, velas,  etc) en el interior de la casa. A excepción del uso expreso para encender la chimenea disponible. 
3. Realizar actividades que atenten contra las normas usuales de convivencia con los vecinos, debiendo dejar estas en las mismas condiciones que la recibieron.
4. Utilizar dentro y fuera de la vivienda utensilios mecánicos, neumáticos, eléctricos o electrónicos no incluidos en el equipamiento de la vivienda.

En la Piscina:
5. Correr en la estancia de la piscina
6. El uso de vidrio, recipientes de cristal u objetos en la estancia de la piscina.
7. Introducir alimentos o bebidas en la estancia de la piscina.
8. Usar la lona plástica cobertera de la piscina como elemento de juego o caminar/correr sobre ella.

En el Jardín:
9. Realizar actividades deportivas o juegos que puedan dañar la finca o su espacio natural. 
10. Encender fuego de cualquier tipo (cerillas, mecheros, velas, fogatas, etc.) en el jardín en cualquier época del año. Y el brasero de uso exterior del 1 de mayo al 31 de octubre.
11. Cazar o pescar en el interior de la finca.
12. Derribar y/o modificar los límites perimetrales de la finca dispuestos mediante vallas de piedra.
13. Usar vehículos motorizados de cualquier tipo fuera de las áreas de rodadura y aparcamiento destinado para ellos.
14. Acceder a áreas potencialmente peligrosas, como pozos de abastecimiento de agua o registros de alcantarillado y luz.

En General, queda prohibido:
15. Mascotas en cualquier estancia de la casa comprendiendo las instalaciones internas y la finca.
16. Introducir materias o sustancias explosivas o inflamables u otras que puedan causar daños a los demás ocupantes del inmueble.
17. El acceso a personas no autorizadas y a aquellas que incrementen el aforo previamente pactado.
18. El uso de la propiedad para fines comerciales o publicitarios distintos de aquellos para los que fue contratada.
19. El uso de drones.
20. Dejar basura o residuos fuera de los contenedores designados. 
21. Introducir muebles o realizar obras, modificaciones o reparaciones en la propiedad sin consentimiento del propietario.
22. Instalar estructuras internas o externas, fijas o móviles, temporales o permanentes en la propiedad sin permiso.
23. El uso de equipos de la propiedad de manera indebida o sin seguir las instrucciones de uso.
24. El acceso a menores a áreas de la propiedad que representen peligro sin supervisión de un adulto.
25. Introducir aparatos que aumenten el consumo habitual de agua, energía eléctrica o combustible sin autorización expresa de la empresa.
26. Obstaculizar la realización de trabajos de reparación o mantenimiento que sean de urgente intervención.

Por normativa este documento se conservará a disposición de la administración durante 6 meses.

…………..…., a…….. de ………………...……de………	Firma del turista
